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SENTENCIA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBI]NAL CONSTITUCIONAI,

Lima, l8 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Ricardo Mellarez
Alvarado en representación de don Gustavo Adolfo Pinillos Rodríguez, contra la
resolución de fojas 125, de fechaT de diciembre de 2015, cxpcdida por Ia Tcrcera Sala
Especializada en Io Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de

Justicia de Lima, que declaró improcedente la demanda de habeas corpus dc autos.

FT]NDAMENTOS

En la scntencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial tr/ Peruant¡ el 29 de agosto de 2014, este l'ribunal estableció, en el

fundamcnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria. dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los sigLrientes

supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 I del lteglamcnto
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carez.ca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) l,a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del l'ribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitr"rcional. Al respecto, un recurso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental: cuando versa sobre un
asunto materialmcntc cxcluido dcl proccso dc tutcla dc quc se trata; o. finalmente.
cuando [o pretendiclo no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.
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J Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, una cuestión no reviste
especial trascendcncia constitucional en los siguientes casos: (1) si rua firtura
resoluciÓn del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corrcsponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no cxiste necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objctivas que habiliten a
este órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo.

Iln el caso de autos, el contenido del recurso de agravio constitucional no alude a un
asunto que requiera una tutela de especial urgencia. En cfecto, el presente proceso de
habeas corpus fue promovido con fecha l3 dejulio de 2015, a efectos de cuestionar
la resolución de fecha 17 de diciembre de 2013, quc declaró nulo e1 auto de
calificación de recurso de casación del 13 de setiembre de 20i3 e inadmisibie por
extemporáneo, y la resolución de fecha 26 de setiembre de 2014, que declaró
infundada la solicitud fbrmulada contra la resolución del 17 de diciembre de 2013
(Casación l19-2013) en el proceso donde se condenó a don Gustavo Adolfo Pinillos
Rodríguez por la comisión del delito de negocios-libramientos indebidos a tres años
de pena suspendida en su ejecución por el plazo de dos años (Expediente 2603-2008-
27-1601-JR-PE-04) .

5. Sin embargo, se advierte del Oficio i93 1-2018 Exp. n." 2603-2008-1601-JR-PE-04,
CSJLL-1JIP.MEZR, remitido a esle Tribunal con t-echa 25 de mayo de 2018, clue
don Gustavo Adolfo Pinillos Rodríguez ha sido rehabilitado en el Expecliente 2603-
2t)08-48-1601-JR-PE-04, mediante Resolución 1, de fecha 11 de abril de 2016; es
dccir, la pena impuesta en el proceso penal materia dcl presente habeus corpus ha
sido cumplida y no incidc cn su libertad personal. Por ello, esta Sala considcra que en
el caso de autos no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento de fondo, al
haberse producido la sustracción dc la materia por haber cesado los hechos que cn su
momento sustentaron la interposición de la demanda.

6. En consecuencia, y dc lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el
prcsente recurso de agravio ha incurrido en la causai de rechazo prevista en el acápite
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-pAirc y
en el inciso b) del artículo I I del Reglamcnto Normativo del I'ribunal
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Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámitc, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, cl Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Política del Perú

RESUELVE

Dcclara¡ IMPROCEDEN'IE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en el recruso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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